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GOBIERNO REGIONAL TUMBES

"Año de la y Consolidación de la Economía Peruana"

Gerencia Regional de Infraestructufa
RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL

-2025/GOB. REG. TUMBES-GRI-GR000423

Tumbes,

VISTO:

10 OCT2025

INFORME NO 08Á-2025-EAAC/CONSORCIO SUPERVISOR ZARUMILLA-JS, de
fecha de recepción 09 de octubre del 2025, CARTA NO 089-2025-EAAC/COÑSORCIO
SUPERVISOR ZARUMILLA-OS, de fecha 09 de octubre del 2025, CARTA NO 094-à025-RCC-
RC/CONSORCIO SUPERVISOR ZARUMILLA-JS, de fecha 09 octubre del 2025, EI
CERTIFICADO DE CONFO*MIDADTÉCNICA OBRA, S/N, INFORME NO 089-202S-
EAAC/CONSORCIO SUPERVISOR ZARUMILLA-JS, •de fecha de recepción 09 de octubre del
2025, CARTA NO 090-2025-ÉAAC/CONSORCIO SUPERVISOR ZARUMILLA-JS, de fecha 09 de
octubre del 2025, CARTA NO 1095-2025-RCC-RC/CONSORCIOSUPERVISOR ZARUMILLA, de
fecha 09 de octubre del 2025,111NFORME NO 2163-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRI-
SGO-SG, de fecha 10 de octubre del 2025, proveído de fecha 10 de octubre del 2025; y;

CONSIDERANDO±

Que, de acuerdo 10 dispuesto en el artículo 1940 de la Constitución Politica
del Perú, modificada por la ItveyNO 27680 - Ley de Reforma Constitucional en concordancia
con el artículo II del Título JPre1iminar de la Ley NO 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales y modificatorias, Veyes NO 27902, 28013, 28926, 28961, 28968, 29053, :29611 y
29981, los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular, son personas jurídicas de
derecho Público con Autonomía Política, Económica y Administrativa en asuntos de su
competencia.

Con fecha 22 dp abril del 2024, el Gobierno Regional de Tumbes y el

E ONSORCIO SUPERVISOR! ZARUMILLA, suscribieron CONTRATO DEL SERVICIO DE
U S -t, ONSULTORIA PARA LA SUPERVISION DE LA EJECUCIÓN DE OBRA 004-

LEGA
024/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR, para la supervisión de obra: "MEJORAMIENTO DEL
SERVICIO DE EDUCACION BÁSICA REGULAR DE LA INsTrruc1óN EDUCATIVA NO 093
EFRAÍN ARCAYA ZEVAL OS DEL DISTRITO DE ZARUMILLA - PROVINCIA DE

Ren

0-4C
70

ZARUMILLA - DEPARTAME TO DE TUMBES", CUI NO 2443356, con un monto contractual
ascendente a S/ 1'568;785.64 (UN MILLON QUINIENTOS SESENTA Y OCHO MIE.
SETECIENTOS OCHENTA Y 'CINCO CON 64/ 100) y, un plazo de ejecución de la pi-estación
de SEISCIENTOS SESENTA TRES (663) días calendario.

Que, mediante INFORME No 088-2025-EAAC/CONSORCIO SUPERVISOR
ZARUMILLA-JS, de fecha de recepción 09 de Octubre del 2025, el Jefe de Supervisión el Ing.

Edgar Augusto Alvarado Có dova deriva a1 Representante Común de Consorcio Supervisor
Zarumilla, el informe de te ino y culminación de Obra, correspondiente a1 periodo desde 15
de septiembre del 2023 has el 08 de octubre del 2025, donde se ha venido inspeccionando,
verificando y realizando toda las funciones correspondientes a la supervisión de la ejecución
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Tumbes, 1 0 ocr2025
de la obra, a la fecha se ençúentra CULMINADA, teñiendo un avance fisico acumulado de
99.000/0. Asimismo, 10 remite mediante CARTA NO 089-2025-EAAC/CONSORCIO
SUPERVISOR ZARUMILLA-JS.

Que, a través de la CARTA NO 094-2025-RCC-RC/CONSORCIO SUPERVISOR
ZARUMILLA-JS, de fecha 09 octubre del 2025, el Representante Común del CONSORCIO
.SUSPERVISOR ZARUMILLA, remite informe de termino y culminación de obra a la Gerencia
Regional de Infraestructura, respecto de la Obra "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE
EDUCACION BÁSICA REGVLAR DE LA INsTITüc1óN EDUCATIVA NO 093 EFRAÍN
ARCAYA ZEVALLOS DEL PISTR.ITO DE ZARUMILLA - PROVINCIA DE ZARU1vnLLA -

DEPARTAMENTO DE TUMBPS".

Que, mediante INFORME NO 089-2025-EAAC/CONSORCIO SUPERVISOR
ZARUMILLA-JS, de fecha 09 de octubre del 2025, el Jefe de Supervisión el Ing. EdgarAugusto
Alvarado Córdova, solicita la recepción de Obra a1 Representante Común del CONSORCIO
SUPERVISOR ZARUMILLA, dp la Obra denominada: •"MEJOR.AMIENTO DEL SERVICIO DE
EDUCACION BÁSICA REGULAR DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA NO 093 EFRAÍN
ARCAYA ZEVALLOS DEL DE ZARUMILLA - PROVINCIA DE ZARUMILLA -a

DEPARTAMENTO DE lamisma que se encuentre CULMINADA. Asimismo, remite
la solicitud 'a través "de CARTA NO 090-20á5-EAAC/CONSORCIO SUPERVISOR.
ZARUMILLA-JS.

Que, mediante CARTA NO 095-2025-RCC-RC/CONSORCIO SUPERVISOR
ZARUMILLA, de fecha 09 de octubre del 2025, ei Representante Común del CONSORCIO
SUPERVISORZARUMILLA, sblicita a la Gerencia Regional de Infraestructura la Recepción de
Obra "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACION BÁSICA REGULAR DE LA
INSTITUCIÓN EDUCATIVAIi NO 093 EFRAÍN ARCAYA ZEVALLOS DEL DISTRITO DE
ZARUMILLA - PROVINCIA DE ZARUMILLA - DEPARTAMENTO DE TUMBES".

Que, a través del Informe NO 2163-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRI-
SGO-SG, de fecha 10 de oclubre del 2025, la Sub Gerencia de Obras deriva a la Gerencia
Regional de Infraestructura la propuesta de designación de Comité de Recepción dé Obra, a
la vez se alcanza ei INFORME NO 089-2025-EAAC/CONSORCIO SUPERVISOR ZARUMILLA-
JS emitido por EL JEFE DE SUPERVISIÓN EL EDGAR AUGUSTO ALVARADO
CÓRDOVA, el mismo que qdjunta el CERTIFICADO DE CONFORMIDAD TÉCNICA y los
Asientos de cuaderno de obya, por medio de los cuales da por culminado los trabajos de la

Obra "MEJORAMIENTO SERVICIO DE EDUCACION BÁSICA REGULAR DE LA
INSTITUCIÓN EDUCATIVA NO 093 EFRAÍN ARCAYA ZEVALLOS DEL DE
ZARUMILLA - PROVINCIA ZARUMILLA - DEPARTAMENTO DE TUMBES", sólicitando
con ello la reCepción de la citada obra, toda vez que se ha culminado de ejecutar las partidas
contractuales a1 100%, y que habiéndose realizado la verificación de la ejecución de las

Av. La Marina NP 200 —Tumbes

2

Telefax (072)52-4464



«NO Reo'

LES

CopiaFieldelOriginal

GOBIERNO REGIONAL TUMBES

"Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana"

Gerencia Regional de Infraestructura

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL

000423 -2025/GOB. REG. TUMBES-GRI-GR

1 0 OCT 2025
Tumbes,

partidas contractuales de la referida Obra, en amparoael artículo 2080 D.S. NO 34442018; y
a la vez comunicado mediante :asientodel supervisor de obra NO 1796, realizado en el cuaderno
de Obra Digital. Por 10 tanto, de acuerdo a 10 establecido en el artículo 2080, recepción de la

obra, se solicita la designaciéh del comité de recepción de obra, para cuyo efecto se :propone,
a los siguientes profesionales:

ING. ANGEL MAURICI SORALUZ FARIAS
ING. FERNANDO CHIS ÜL ROQUE
ING. FELIX ROBERTO MONTES QUIROZ

PRESIDENTE
MIEMBRO
MIEMBRO

Que, a través del proveído de fecha 10 de octubre del 2025, inserto a1 reverso del
I INFORME NO 2163-2025/qOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRI-SGO-SG, la Gerencia
Regional de Infraestructura, Içlerivael expediente Administrativo a1 Áreade Asuntos Legales
de InfraeStructura disponiendo proyectar acto resolutivo.

Que, el artículo 208, numeral 208.1, del Reglamento de . la L;ey NO 30225, Ley de
Contrataciones del Estado, llaprobado con Decreto Supremo NO 344-2()18-EF, establece • 10

siguiente:

208.1. En Za eàha de Za culminación de Za obra ez residente anota taz

hecho en ez cu derno de obras solicita Za rece ción de ta misma. EZ
ins ector o su ervisor en un tazo no ma or de cinco 5 días osteriores a
Za anotación se#atada, corrobora ezfiel cumplimiento de Zo establecido en
Zos Canos es ci tcaciones técnicas calidad de encontrarlo con orme.
anota en et cua erno de obra V emite et certificado de conformidad técnica,

que detaZZa Zas metas del proyecto precisa que Za obra cumple Zd

establecido eñ ei ex ediente técnico deobra Zas modi icaciones a robadas
por Za Entidad, temitiéndoZoa esta dentro de dicho plazo. De no constatar:
Za culminaciónde Za obra anota en ezcuaderno de obra dicha circunstancia
g comunica a Entidad, en ez mismo plazo:

Que, en tal sentido en virtud a 10 informado por el Inspector de la obra; y, la
Subgerencia de Obras; asíl como los parámetros normativos citados anteriormente, es
procedente CONFORMAR Ei coMITó DE RECEPCIÓN de la Obra: "MEJORAMIENTO DEL
SERVICIO DE REGULAR DE LA IÑSTITUCIÓN EDUCATIVA NO 093
EFRAÍN ARCAYA ZEVALi40SDEL DISTRITO DE ZARUMILLA - PROVINCIA DE
ZARUMILLA - DEPARTAMbNTO DE TUMBES".
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Tumbes, I oOCI
Que, frente a este hecho, el suscrito deja constancia que tal acción administrativa se

efectúa teniendo en cuenta el Principio de Confianzal, por el cual se entiende que, nuestro
proceder es confiando que la4 actuaciones administrativas; informes técnicps que amparan el

acto admiñistrativo, han sido fprmulados por los funcionarios y/o servidores que dependen de la

Gerencia Regional de Infraesttuctura, conforme a su deber; y cumpliendo el marco normativo

para tal fin.
Qtie, estando a 10 actuado y contando con la visación de la Subgerenciade Obras,

Responsable del Área de osuntos Legales de Infraestructura, Gerencia Regional de

Infraestructura; y, Secretaría General Regional del Gobierno Regional Tumbes, y en uso de
las facultades otorgadas por la DIRECTIVA NO 003-2022/GOB.REG.TUMBES-GGR-
GRPPAT-SGDI-SG, DEN"ÍINADA"DESCONCENTRACION DE FACULTADES y
ATRIBUCIONES DE LAS DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO REGIONAL TÜMBES";
aprobada por Resolución jecutiva Regional NO "182-2022/GOB.REG,TUMBES-GR, de,

fecha 21 de junio del 2022? modificadapor la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
00468-2022/GOB.REG.TU"ES-GR, de fecha 28 dé diciembre del 2022, y la RESOLUCIÓN.
EJECUTIVA REGIONAL NO 000068-2023/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 13 de enero del

2023; y la RESOLUCIÓN EgbUTIVA REGIONAL NO 000544-2023/GOB.REG.TUMBES-GR,
de fecha 25 de octubre del 2023;

SE RESUELVE:

ARTICULO PR-nàERO. - CONFORMAR, el Comité de Recepción de la Obra:

"MEJORAMIENTO DEL 4ERVICIO DE EDUCACIOÑ BÁSICA RbGULAR LA
msnrruc1óN EDUCATIVAIINO 093 EFRAÍN ARCAYA ZEVALLOS DEL DISTRITO DE
ZARUMILLA - PROVINCIA DE ZARUMILLA - DEPARTAMENTO DE TÚMBES", integrado

o R DE'
tnrros

LEGALES

Q\VS.)

por los siguientes profesionales:

ING. ANGEL MAURICIQ SORALUZ FARIAS
ING. FERNANDO CHIS UL ROQUE
ING. FÉLIX ROBERTO MONTES QUIROZ

PRESIDENTE
MIEMBRO
MIEMBRO

ARTÍCULO SEGÜNDO. - NOTIFÍQUESE presente Resolución a1 contratista
CONSORCIO ZARUMILLA, su domicilioubicado en CALLE CIRO ALEGRIA NO 524, URB.
LAS QUINTANAS, DISTRITO DE TRUJILLO, PROVINCIA DE TRUJILLO, DEPARTÁMENTO
DE LA LIBERTAD y/o a1 correo electrónico

1
Tribunal Superior de Responsabilidades Administrativas
ACUERDO PLENARION002-2024-CG/TSRA-SALA PLENA
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I O OCT 2025Tumbes,

así como también a la Supervisión de Obra - CONSORCIO SUPERVISOR ZARUMILLA en su
domicilio ubicado en TERCE PISO MZ Ñ3 LOTE 20 "URB. SAN ANDRES V ETAPA, VÍCTOR.
LARCO HERRERA, TR IJILLO, LA LIBERTAD y/o a1 correo

y a MIEMBROS DEL COMITÓ DE RECEPCIÓN DE OBRA,
Secretaria General Regional,AGerencia Regional de Infraestructura, Subgerencia de Obras,
Áreade Asuntos Legales de\tlnfraestructura; y, demás instancias del pliego del Gobierno
Regional de Tumbes; con todas las formalidades de ley.

ARTICULO TERCERO. - DISPONER, que la Oficina de Tecnología de la

Información del Gobierno Regional de Tumbes, próceda a la publicación de la presente
Resolución enel portal web institucional.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.

GOBIE
GER EGI E FFtAESTRUCTURA

UNT
LEGALE

Ing. JairoG Marcos GuerreroTroncos

GEÀFNTE,20NAL DE tNFRAESTRUCTURA
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